


CURSO PRÁCTICO JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA DE 
SUBVENCIONES

De acuerdo con lo establecido en la normativa vigente Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante LGS) 
y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de dicha LGS en materia de subvenciones públicas, 
las entidades beneficiarias están obligadas a justificar la aplicación 
de los fondos percibidos ante el órgano concedente. Con la 
concesión de una subvención, los beneficiarios no solo asumen la 
responsabilidad de llevar a cabo las acciones subvencionadas, sino 
además la de aportar la prueba de que estas han sido realizadas 
y de que se han cumplido las condiciones impuestas. De ahí que 
una insuficiente justificación de estos extremos conlleve las mismas 
consecuencias que la no realización de la acción.  

Es por ello que el proceso de justificación ha de estar integrado en 
el proceso de planificación del proyecto con el fin de evitar posibles 
desviaciones a lo largo del periodo de ejecución del proyecto, así 
como posibles errores en la ejecución del proyecto que nos lleven 
a una mala justificación o a una falta de justificación en el peor de 
los casos con el consiguiente expediente de reintegro en un futuro.

Con este curso te aportamos ejemplos y casos prácticos reales de 
justificaciones, errores cometidos por entidades que han llevado a 
expedientes de reintegro totales o parciales y buenas prácticas en 
materia de justificación de subvenciones

Y tendremos un webinar donde tendréis una interacción con el 
tutor para resolver todas vuestras dudas

A quién va dirigido: Dirigido a profesionales que trabajen en el 
ámbito de la gestión de proyectos de organizaciones no lucrativas, 
miembros de patronatos o juntas directivas, personas relacionadas 
con la dirección de estas organizaciones y/o profesionales de la 
gestión empresarial que quieran conocer herramientas de gestión 
y justificación económica de proyectos sociales.

Metodología: Cada curso se desarrolla bajo una metodología 
abierta, participativa y experiencial, dónde el propio alumno podrá 
sustituir y/o proponer al profesorado casos prácticos relacionados 
con el día a día de su organización con el fin de que pueda aplicar 
los conocimientos a su realidad profesional presente o futura. 
Se realizará a través de plataforma formativa Moodle. Aquellas 
personas que superen en su totalidad las acciones de evaluación 
teóricas y prácticas recibirán un diploma acreditativo.



FICHA TÉCNICA

Duración: 16 horas
Fecha de inicio: 22 de ABRIL de 2024
Fecha de finalización: 13 de MAYO de 2024
Webinar: 30 de ABRIL, de 9:00 a 11:00

PRECIO
115 Euros
Si quiere beneficiarse de la bonificación, el coste de este 
servicio será el 10% del precio de matrícula. Dicho importe será 
igualmente bonificable.

OFERTAS Y DESCUENTOS:
Para antiguos alumnos/as: 10% en segundo curso y siguientes 
Si contrata a un grupo de 5 personas: 10% en todos los cursos 
Si estas desempleado/a: 15% en todos los cursos
Estos descuentos son acumulables.
Estos descuentos no se aplicarán en caso de que el curso esté 
bonificado por FUNDAE.

CURSO 100%
BONIFICABLE
FUNDAE
Formación continua bonificada. Infórmese de la financiación total 
o parcial de nuestros cursos que su organización puede obtener 
por bonificaciones en sus cotizaciones a la Seguridad Social, 
escribiendo a info@enclavesocial.org

PROCEDIMIENTO
DE MATRÍCULA
Cualquier persona interesada deberá rellenar la ficha de 
inscripción online disponible en la página web enclavesocial.org 
en el apartado de cursos. Si está interesado en bonificar el curso 
IMPORTANTE decir SÍ a bonificar. Nos pondremos en contacto 
para la realización de todos los trámites. Estamos a vuestra 
disposición para cualquier duda o consulta en el 647 582 648

FORMA DE PAGO
Mediante transferencia bancaria a:
IBAN:  ES17 0237 6000 1091 7021 1195

Titular de la cuenta:
AIFE – ENCLAVE FORMACIÓN

Concepto:
Nombre del alumno/a o entidad



TEMARIO

Unidad didáctica 1. Marco jurídico y de gestión de la justificación

• Normativa reguladora, bases y convocatoria de subvenciones
• Aspectos generales de justificación: importe desglosado, periodo ejecución, plazos de justificación
• Responsabilidad, régimen sancionados y auditorías
• Reintegro de subvenciones

Unidad Didáctica 2. Gestión práctica de justificación de subvenciones

• Gastos elegibles y requisitos formales
• Documentación acreditativa del gasto y del pago
• Justificación de ingresos generados
• Justificación en caso de redes, federaciones, y agrupaciones de entidades sin personalidad jurídica

Se adjuntan modelos propios en Word y Excel como modelos para disponer de una caja de herramientas de justificación económica 
de subvenciones 



Pl. de las Tendillas, 1, 6ª Planta
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